
RESUMEN DE GARANTIAS DE LA POLIZA Nº698/1350  

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un 
centro sanitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de residencia habitual.

2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos
de enfermería y de productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en
el extranjero (hasta 12.000,00 € máximo). En España (hasta 1.500,00 € máximo).

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado, superior a cinco
días, en caso de enfermedad o accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado
a elección de éste):

- Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta)

- Alojamiento: hasta 60,00 € /día,  con un límite máximo de 600,00 €, o diez días.

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por
prescripción facultativa (hasta 60,00 €/día, con un límite máximo de 600,00 €, o diez días).

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante  (residente en 
el país o lugar de residencia habitual del Asegurado) que acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación,
cremación o ceremonia funeraria en su país de residencia habitual.

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento o enfermedad muy grave de un
familiar hasta el segundo grado de parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado.

7. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente.

8. Transmisión de mensajes urgentes.

9. Adelanto de fondos en caso de robo, pérdida de equipaje, enfermedad o accidente del Asegurado desplazado
en el extranjero (hasta 1.500,00 € máximo).

10. Indemnización en caso de pérdida definitiva o destrucción total del equipaje facturado en vuelo (hasta 600,00 €
máximo).

11. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y
efectos personales facturados en vuelo  (hasta 150,00 € máximo) para sufragar los gastos de primera
necesidad.

12. Demora en la salida del medio de transporte público contratado superior a 6 horas (hasta 120,00 € máximo).
Para sufragar los gastos de primera necesidad.

13. Demora en la salida del medio de transporte público por Overbooking (hasta 200,00 € máximo). Para sufragar
los gastos de primera necesidad.

14. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de
residencia habitual del Asegurado.

15. Fallecimiento del Asegurado, como consecuencia de un accidente en el medio de transporte (60.000,00 €).

16. Responsabilidad civil privada del Asegurado (hasta 60.000,00 € máximo).

17. Gastos de anulación del viaje contratado (hasta 3.000,00 € máximo).

18. Pérdida de visitas o excursiones (hasta 600,00 € máximo).

Condiciones de Intervención: 

Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la asistencia 
correspondiente. Las llamadas  que el Asegurado efectúe serán a los siguientes teléfonos: 

- Asistencia 24 horas:  91 / 581.18.23 (Opción 2)
Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que 
prevalecerán en caso de discrepancia. 



CONDICIONES ESPECIALES DE ANULACIÓN 

Se sustituye el Artículo 5 de las Condiciones generales en su totalidad por el siguiente texto: 

MAPFRE garantiza hasta el límite establecido en las Condiciones Particulares de la Póliza, y a reserva de las 
exclusiones que se mencionan en estas Condiciones Generales, el reembolso de los gastos por anulación de 
viaje que se produzcan a cargo del Asegurado y que le sean facturados por aplicación de las condiciones gene-
rales de venta de la Agencia, o de cualquiera de los proveedores del viaje, siempre que anule el mismo antes de 
la iniciación de éste y por una de la causas siguientes sobrevenidas después de la suscripción del seguro:  

1- Debido al fallecimiento, a la hospitalización como mínimo de una noche, enfermedad grave o accidente corpo-
ral grave de: 

a) Del Asegurado o de alguno de sus familiares, entendiendo por tal según lo establecido en las Condiciones 
Generales de la Póliza.  

b) De la persona encargada durante el viaje del Asegurado, de la custodia, en la residencia habitual, de los hijos 
menores de edad o disminuidos. 

c) Del sustituto directo del Asegurado, en su puesto de trabajo, siempre que esta circunstancia impida a éste la 
realización del viaje por exigencia de la Empresa de la que es empleado.  

En relación con el Asegurado, por Enfermedad grave se entiende una alteración de la salud que implique hospi-
talización o necesidad de guardar cama, dentro de los 7 días previos al viaje, y que médicamente, imposibilite el 
inicio del viaje en la fecha prevista. 
Por Accidente grave se entiende un daño corporal, no intencionado por parte de la víctima, proveniente de la 
acción súbita de una causa externa y que, a juicio de un profesional médico, imposibilite el inicio del viaje del 
Asegurado en la fecha prevista, o conlleve riesgo de muerte para alguno de los familiares citados.  

Cuando la enfermedad afecte a alguna de las personas citadas, distintas del Asegurado, se entenderá como gra-
ve cuando implique hospitalización mínima de una noche o necesidad de guardar cama por un periodo de al me-
nos 3 días, o conlleve riesgo de muerte inminente.  

2- Convocatoria del Asegurado como parte, testigo o jurado en un Tribunal Civil penal laboral. 

3- La convocatoria como miembro de una mesa electoral para las elecciones de ámbito estatal, autonómico o 
municipal. 

4- La Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas a través de un organismo público con pos-
terioridad a la suscripción del seguro. Esta presentación puede ser tanto en calidad de opositor o como miembro 
del tribunal. 

5-Los daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en su residencia 
principal o secundaria, o en su local profesional si el asegurado ejerce una profesión liberal o dirige una empresa 
y fuese necesaria imperativamente su presencia. 

6-Debido al despido laboral del Asegurado. En ningún caso entrará en vigor esta garantía por término del contra-
to laboral, renuncia voluntaria o por la no superación del período de prueba. En todo caso, el seguro deberá ha-
berse suscrito antes de la comunicación escrita por parte de la Empresa al trabajador. 

7-La incorporación a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta a la qu desempeñaba el trabajo, con 
contrato laboral superior a un año y siempre que la incorporación se produzca con posterioridad a la inscripción 
del viaje y, por lo tanto, a la suscripción del Seguro. 

8- Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de Economía y Hacienda que dé 
como resultado un importe a pagar por el asegurado tanto, a la suscripción del Seguro. 

9-Acto de piratería aérea, terrestre o naval que imposibilite al asegurado iniciar su viaje en las fechas previstas. 



 

10- Llamada para intervención quirúrgica del asegurado, así como de pruebas médicas previas a dicha interven-
ción. (Incluye trasplante de órganos como receptor o donante). 

11- Llamada para pruebas médicas del asegurado o familiares de primer o segundo grado, realizadas por la Sa-
nidad Pública con carácter de urgencia, siempre que estén justificadas por la gravedad del caso. 

12- Complicaciones graves en el estado el embarazo que, por prescripción médica, obliguen a guardar reposo o 
exijan la hospitalización del asegurado, su cónyuge, o pareja de hecho o persona que como tal conviva perma-
nentemente con el asegurado, siempre que dichas complicaciones se hayan producido después de la contrata-
ción de la póliza y pongan en grave riesgo la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo. 

13- Parto prematuro de la asegurada. 

14- Retención policial del asegurado, ocurrida con posterioridad a la suscripción del seguro, que coincida con las 
fechas del viaje. 

15- Citación judicial para el trámite de divorcio que se produzca con posterioridad a la suscripción del viaje y 
coincida con la fecha del mismo. 

16-Requerimiento de forma urgente para incorporarse a las fuerzas armadas, a la policía o a los servicios de 
bomberos, siempre y cuando se notifique la incorporación con posterioridad a la suscripción del seguro. 

17-.Anulación de la persona que ha de acompañar al ASEGURADO, inscrita en el mismo viaje y asegurada en 
esta misma póliza, siempre que la anulación tenga su origen en una de las causas enumeradas en esta garantía 
y, debido a ello el ASEGURADO tuviera que viajar solo. En caso de que por cualquiera de las causas previstas 
en este apartado de GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE, el Asegurado realizara una cesión del mismo a favor 
de otra persona, quedarán garantizados los gastos adicionales que se produzcan por el cambio de titular de la 
reserva. 
En todo caso, es requisito indispensable que dicha garantía se haya suscrito y comunicado a MAPFRE, en el 
momento de la inscripción o confirmación del viaje.  

EXCLUSIONES ESPECIFICAS DE LA GARANTÍA DE GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE: 
A) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje aéreo, la falta o contraindicación de vacuna-
ción, la imposibilidad de seguir en ciertos destinos el tratamiento medicinal preventivo aconsejado, la interrupción 
voluntaria de embarazos, el alcoholismo, el consumo de drogas y estupefacientes, salvo que estos hayan sido 
prescritos por un médico y se consuman de forma indicada. 
B) Enfermedades psíquicas, mentales o nerviosas y depresiones sin hospitalización, o que justifique una hospita-
lización inferior a siete días.Las dolencias o enfermedades crónicas preexistentes, así como sus consecuencias. 
C) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 días anteriores, tanto a 
la fecha de la reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en el seguro. D) La participación en apuestas, con-
cursos, competiciones, duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de legítima defensa. 
E) Epidemias, pandemias, cuarentena médica, polución y catástrofes naturales tanto en el país de origen como 
de destino del viaje. 
F) Guerra (Civil o extranjera), declarada o no, motines, movimientos populares, actos de terrorismo, todo efecto 
de una fuente de radiactividad, así como la inobservancia consciente de las prohibiciones oficiales. 
G) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales como pasapor-
te, visado, billetes, carnet o certificado de vacunación. 
H) Los actos dolosos, así como las auto-lesiones causadas intencionadamente, el suicidio o el intento de suici-
dio.  

En este sentido, la exclusión e) EPIDEMIAS, recogida en el las EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE LA CO-
BERTURA DE GASTOS DE CANCELACIÓN, no será de aplicación en esta póliza en estas causas defini-
das en estas Condiciones Especiales.



ACLARACIÓN DE GARANTÍAS 

1. EQUIPAJES. 
Para tramitar esta reclamación, será imprescindible presentar justificante de la compañía transportista o 
denuncia a la autoridad competente. 

2. ASISTENCIA. 
La Compañía queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor no pueda efectuar 
cualquiera de las prestaciones específicamente previstas en esta Póliza.   

EXCLUSIONES BÁSICAS 

1. EQUIPAJES. 
        No están cubiertas por esta garantía: 

- El dinero, las joyas, las tarjetas de débito y crédito, y cualquier tipo de  documento.  
- Los daños causados intencionadamente por el ASEGURADO, o negligencia grave de éste y los 

ocasionados por derrame de líquidos.      
- Los daños causados directa o indirectamente por hecho de guerra, desordenes civiles o militares, 

motín popular, huelgas, terremotos y radioactividad. 
- Los equipajes que no vayan suficientemente embalados o identificados, así como equipajes 

frágiles. 

2. ASISTENCIA. 
No están cubiertas por esta garantía: 

- Los servicios que el Asegurado haya concertado por su cuenta, sin la previa comunicación o sin el 
consentimiento de MAPFRE, salvo en caso de urgente necesidad. En ese caso, el Asegurado 
deberá presentar ante la Compañía los justificantes y facturas originales. 

- Las enfermedades o lesiones derivadas de padecimientos crónicos y de los preexistentes a la 
ocurrencia del siniestro. 

- La muerte producida por suicidio y las lesiones y secuelas que se ocasionen en su tentativa. 
- La asistencia por enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión voluntaria de 

alcohol, drogas, sustancias tóxicas, narcóticos o medicamentos adquiridos sin prescripción médica, 
así como cualquier tipo de enfermedad mental o desequilibrios psíquicos. 

- Las derivadas de la renuncia o retraso, por parte del Asegurado o personas responsables por él, del 
traslado propuesto por la Compañía y acordado por su servicio médico. 

- Tratamientos de rehabilitación. 
- Las prótesis, el material ortopédico, así como las gafas. 
- Los gastos de asistencia por parto o interrupción voluntaria del embarazo. 
- Los gastos odontológicos superiores a 150 EUROS. 
- Los gastos producidos una vez que el Asegurado se encuentre en su país o lugar de residencia 

habitual. 

MUY IMPORTANTE: 
TODAS LAS SOLICITUDES DE REINTEGROS RELACIONADAS CON LAS GARANTIAS 
MENCIONADAS, DEBERAN SER DIRIGIDAS DIRECTAMENTE POR EL PROPIO ASEGURADO A 
MAPFRE Y NO A LA AGENCIA DE VIAJES, NI A LA MAYORISTA. 
TODA SOLICITUD DEBE IR ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION ACREDITATIVA Y DEBE 
SER DIRIGIDA A: 

MAPFRE  
Área Prestaciones a Personas 
Dpto. Reembolsos Asistencia 

Carretera de Pozuelo, 52 – Edificio 1 Anexo 
 28222  Majadahonda (Madrid) 
Telf. 91 581 18 23 (Opción 3) 

      

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la 
Póliza que prevalecerán en caso de discrepancia.
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